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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1534 PARRA SISTEMAS DE PROTECCIÓN SOLAR, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
HOLDING MED INVERSOR, SOCIEDAD LIMITADA
CURVADOS DOMINGO PARRA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, se hace público que en fecha 11 de marzo de 2013 las correspondientes
Juntas generales extraordinarias y universales de socios han aprobado la fusión
por absorción de las mercantiles "Parra Sistemas de Protección Solar, S.L.", como
sociedad absorbente, y "Holding Med Inversor, S.L.", y "Curvados Domingo Parra,
S.L.", como sociedades absorbidas, que se extinguirán sin liquidación con traspaso
en bloque de todo su patrimonio social a la sociedad absorbente, de acuerdo con
el Proyecto Común de Fusión formulado en fecha 10 de febrero de 2013.

Se hace constar expresamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la  Ley 3/2009,  el  derecho que asiste  a  los  socios  y  acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
las mercantiles intervinientes a oponerse a la fusión durante el plazo de un mes
contado desde la publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Museros (Valencia), 12 de marzo de 2013.- El Secretario de los Consejos de
Administración de las mercantiles "Parra Sistemas de Protección Solar,  S.L.",
"Holding Med Inversor,  S.L.",  y "Curvados Domingo Parra,  S.L.".
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